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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL D E M ONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 30 de abril de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

F*ancosf .. ................ .......... .................
L i b ra s  .........................................................
Dólares ..................................... .
L iras ......................................................
Francos suizos ...................................
R ti'hsm ajU  .................. .....................
Franc «s belgas ..................................
FU fines .................................................
Escudos .................................................
Pesos fr.cned. legal .........................

Auxilie familiar ............................
Turism o ........................................

Coronas suecas ................................. .
Coronas noruegas ...........................i
Coronas danesas ................................
Posos Guíenos ....................................

CAM BIO O F IC IA L
CAM BIO  O F IC IA L  
PR E FE R E N TE  ( 1 )

Compra Venta Compra Venta

9.15 
44»—  
10,95 
io»95 

253 —

25.—
411,60
43,50
2,60

3.04
2,295

35.70

9.35 
45»—  
11,22 
x 1,22

259,35

25.60 
421.90

44.60 
2,66

3 A l
2.35

36.60

66,—
16,40

379,50

6 5 . 2 5

4,00
3.90

6 7 .6 5
16,81

3 8 9 .—

66,90
4,10

(1) EH cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
((Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Oonsejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1.º de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre .•.•••••••>• 45,00
Año  .......................  180,00
Número corriente.... 0,75 

» atrasado .... 1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme* 
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enevo 1947.
LA ADMINISTRACION

D ELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T .  Y  DE LAS 

J. O. N. S. 

Obra Sindical del Hogar

A n un cio de subasta-concurso

L a Delegación Nacional de Sindica-tos 
de F. E. T . y de las J. O . N. S. anun- 
cia la subasta-concurso de las obras de 
construcción de treinta y 9eis (36) vi
viendas en Puerto de Sagunto (Valen
c ia ), acogidas a los beneficios del R égi
men protegido del Instituto Nacional de 
la Vivienda, y de las que es Entidad 
constructora la O bra Sindical del H o
gar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso y la forma de . cele
brarse la misma, son los que seguida
m ente se indican:

I.— Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones pro

tegidas ha sido redactado .por el Arqui
tecto don Antonio T atay.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de novecientas setenta y 
dos mil novecientas cincuenta y seis 
(972.956) pesetas con treinta (30) cén
timos.

L a fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previam en
te ha de ser constituida en la C a ja  G e
neral de Depósitos de Madrid 0 en la 
respectiva Delegación de Hacienda en 
la Cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda es de 
diecinueve mil cuatrocientas cincuenta y 
¡nueve (19.459) pesetas con trece (13) 
céntim os.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado 
el rem ate, asciende a la cantidad de 
treinta y ocho mil novecientas dieciocho 
(38.918) pesetas con veintiséis (26) cén
tim os.

II.—Plazos de la subasta-concurso

L as proposiciones para optar a ía su
basta-concurso se admitirán en la D e
legación Sindical Provincial de Valen- 
lencia en las horas hábiles de oficina, 
durante veinte (20) días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en e) 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

El proyecto completo de l*as edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende la contrata, y el pliego de con
diciones económico-jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la mis
ma, estarán de manifiesto en la Dele
gación Sindical Provincial de Valencia, 
en la Delegación Nacional de Sindicatos 
y # en el Instituto Nacional de la V i
vienda, en los días y  horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verifica
rá en la Delegación Sindical Provincial 
de Valencia al día siguiente de quedar 
cerrado el plazo de admisión de los 
pliegos.

L a  fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la C a ja  
General de Depósitos de Madrid 0 en 
la respectiva Delegación de Hacienda, 
en la Cuenta especial de Tesorería del 
Instituto Nacional de la Vivienda, den
tro de los quince días siguientes al de 
la publicación de la adjudicación defini
tiva en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza d e
finitiva, el adjudicatario deberá form a
lizar, mediante escritura pública, el co
rrespondiente contrato de ejecución de 
obras

L as obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que..

dar terminadas en un plazo de veinte 
(20) meses, a  partir del d ía de su co
mienzo.

I I I .— Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

L os lid iadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, formu
lada por medio del impreso que al efec
to se facilitará en la Jefatura Provin
cial d€ la Obra (C. N. S .) , y el otro, 
los pliegos dem ostrativos de las referen
cias técnicas y económicas y los siguien . 
tés docum entos:

x.° Cédula personal del licitador o f 
en su caso, del apoderado cuando se 
trate de Em presas o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución de la 
Sociedad lid iadora.

3.0 Poder especial y  suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva De
legación de Hacienda o, en su caso, en 
la C aja  General de Depósitos de Ma
drid, a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

5.0 Ultim o recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7 .0 Certificación o documento acredi

tativo de que no existe ninguna de las 
incom patibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso com 
probantes, de que los m ateriales, ar
tículos y efectos que han de ser e n v  
pleados én 1a ejecución de las obras son 
de producción nacional. (Ley de 14 de 
febrero de 1907.)

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas v 
cuotas de los seguros y  subsidios so
ciales.
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L a  Mesa estará constituida por el 
D elegado S in d ica l P ro v in c ia l, Asesor J u 
r íd ico  de la D elegación S in d ica l P ro v in 
c ia l ; el Jefe Secretario técnico y A rq u i
tecto asesor de la Jefatura P ro vin cia l de 
la  O bra S in d ical del H o gar y un repre
sentante de] In stituto  N acional de !a 
V iv ie n d a , y del acto dará fe el N otario 
a  quien por turno corresponda.

L o s  sobres que contengan las propo
sicio nes económ icas de los concursantes 
rechazados (artícu lo  6 i del R eg lam en 
to de 8 de septiem bre de 1939) Se des
tru irá n  ante el N otario , precediéndose 
a continuación a la apertura, ante d i
cho N otario , de los sobres restantes, 
adjud icánd ose la obra a la proposición 
m ás baja. D e  existir ig u a ld a d , se deci
d irá  m ediante sorteo.

E l ba9tanteo de poderes a cargo del 
lic ita d o r se declarará por un Letrad o 
en ejercicio  en V a len cia .

T e rm in a d o  el rem ate, s-i no h ay re
c lam ación , se devolverán a los lic ita d o - 
res los resguardos de los depósitos 
y  dem ás docum entos presentados, rete
niéndose el que se refiera a la propo
sición declarada más ventajosa.

S i en el plazo señalado no fuere cons. 
titu íd a la fianza d efin itiva, el a d ju d ica 
tario  perderá la fianza provisional y se 
a n u lará  la ad jud icació n de las obras.

E n  el caso de que el ad ju d ica tario  no 
fo rm alizara  en el plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá el to
tal im porte de la fianza defin itivam ente 
depositada.

E l contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los derechos rea
les y tim bres correspondientes.

A s im ism o , el im puesto de pagos al 
E stad o  en las certificaciones de obra go
zará de un <jo por 100 de reducción,

H ab ié n d o se ejecutado diferentes u n i
dades de obra de las previstas en el pro
yecto, se recom ienda a los señores l id 
iadores visiten los terrenos de em pla
zam iento del G ru p o  a los efectos de te
ner el debido conocim iento de las in d i
cadas obras cuvo importe, determinado 
m ediante la correspondiente ce rtifica 
ción, se descontará de¡ presupuesto de 
subasta

M adrid , 18 de a b ril d<’ 1947.— E : Se
cretario  general, Angel Segura.

535— 0 .___________________________ •

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE MADRID

Ampliación de industria
G ru p o  i . ° ,  apartado b )

P e tic io n a r io : «Electro d o», S. A.
D o m ic ilio : Lozano, 3. M adrid .
O b jeto  de la in d u s tr ia : Con>trucción 

de aparatos para usos d om é stico s; m a . 
tonal de accionam iento y protección 
para alta tensión ; ce rra je r ía , m uebles 
m etálicos, transform ador! s y cubiertos 
de alpaca p late a d o s; a lum brad o fluores
cente de alta tensión.

O b je to  de la am p liació n  : E á b r ic a  de 
lá m p a ra s  fluorescente* de b aja  tensión 
de acuerdo con las patentes de la C a s a  
C la u d e  Paz y S ilv a , de P a rís .

C a p it a l:  Antes, 3.010.000 pesetas;
después, 15.000.000 p» setas.

P ro d u cció n .—A n te s: M ateria l d iverso , I 
1.250.000 k ilo g ra m o s; tubos lum inosos 
a lta  tensión, 12.000 m etro s; transform a
dores, 1.000 piezas. D e s p u é s : 'Lám p aras j 
fluorescentes de 1*30, 10.000 p ie za s; lám .

[jaras fluorescentes de 0,60, 5.000 p ie za s; 
reactancias, 20.000 p ie za s; condensado
res, 20.000 p ie z a s ; arrancad ores, 20.000 
pit-zas.

Esta  in d u stria  em pleará m a q u in a ria  y 
m aterias p rim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los indu stría le*  que se consideren afec
tóos por la m ism a pn-sen ten por d u p li
cado, debidam ente re integrado s, los es
critos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez d ía s , en las o fic in a s de 
r*sta D elegación de In d u stria  (S ag a sta , 
número 14, M adrid),

M ad rid , 16 de a b ril de 1947 — E l In 
geniero Jefe, L . Ló p ez de M a ría .

2 .006— O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE MADRID

Nusva industria
G ru p o  i . ° ,  apartado b)

Petic io nario  ; M otrandi, S. L .
D o m ic ilio : G lo rie ta  L u c a  de T e n a , nú - 

nivro 10. M adrid .
O bjeto de la in d u s tr ia : F a b rica ció n  de 

cam as m etálicas y b anq uillo s para el 
E jército .

C a p it a l:  1.155.00 0 pesetas.
Producción : C a m a s  y b an q u illo s,

50 000 piezas.
E sta  in d u stria  em pleará m a q u in a ria  y 

m aterias p rim a s nacionales.
Se hace p ública rsta petición para que 

los industría le* que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por d u p li
cado debidam ente re integrados, los es
critos que estim en oportunos dentro del 
plazo de diez d ía s, en la s o fic in a s  de 
e*ta D elegación de In d u stria  (S ag a sta , 
núrri' 10 14, M a d rid ).

M adrid , 16 de a b ril de 1 9 4 7 — E l In 
geniero Jefe, L . López de M a ría .

2.005—" O .

D E LE G A C IO N  DÉ IN D U S T R IA  
DE B A RC ELO N A  

N u e v a  i n d u s t r i a
P e tic io n a rio : D on R am ón T a x o n e ra

C o m a s R osellón, 372, bajos. Barcelona.
O bjeto  de la in s ta la c ió n : F a b r ic a r  ca

ja s  do cartón, de acuerdo con las carac. 
te rísticas m odernas, ex ig id a s por sus 
clientes.

P ro d u c c ió n : 360.000 ca ja s  a.l año.
M a q u in a r ia : N acio nal.
M aterias p r im a s: N acio nales.
Se hace pú b lica  esta petición para que 

los in d u stria le s que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tr i
plicado los escritos que estim en oportu
nos dentro del plazo de diez d ía s  én 
las o fic in a s de esta D elegación de In 
d u stria . sita en la avenida del G en era
lís im o  Fran co , núm . 407.

Barcelona, 10 de a b ril de 1947. — E l 
In geniero  Jefe, M de las Peñas.

1.981—O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BARCELO NA

N u e v a  i n d u s t r i a
P e t ic io n a r io : Don Antonio M asallés 

P ig u ille m . P je . M ovim iento N a cio n a l, 
núm ero 15. B arcelona.

O bjeto  de la petición. Le g a liza c ió n  de 
su taller m ecánico de m ecanización de 
p iezas por encargo.

Producción : 2.4C0 k ilo g ra m o s al año.
M a q u in a ria  : N ación al
M aterias p rim a ' : N acionales.
Se hace pública esta petición para que 

los in d u stria le s  que se consideren afec- 
tados por la m ism a presenten por tr i
plicado los escritos que estimen oportu
nos dentro del p.azu de diez «has en 
las o fic in a s de esta Delegación do In 
d u stria , sita en la avenida del G e n er a
lís im o  Franco , núm. 407.

Barcelona, 10 He a b ril do 1947 — E l 
IngenieVo Jefe, M de las Peñas.

1.982— O .

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BARCELO NA  

N u e v a  i n d u s t r i a
P e tic io n a r io : D on José M arsa U rp i.

M a llo rca , 206, bajos. Barcelona.
O bjeto  d6 la in d u s tr ia : Fa b rica ció n

do ca ja s  de cartón.
Producción : C a ja s  por valor anua! de 

240 000 pesetas.
M a q u in a ria  : N acio n al.
M aterias p r im a s . N acio nales.
Se hace pública e sta ’ petición para que 

los in d u stria le s qu< se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos dentro de] p azo de diez día*; en 
las ofic inas de esta D elegación do In 
d u stria , sita en la avenida del G enera
lís im o  F ran co , núm . 407.

Barcelona, 10 de a br i l  do  1947.  — E l 
I n g e n i e r o  Jefe, M de las Peñas.

1.9^3—

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE G U IP U ZC O A  

Transformación de fluido eléctrico.— 
Ampliación

G ru p o  2 .0, apartado b)

P e tic io n a r io : Iberduero, S # A .— B il
bao. G a rd o q u i, núm . 8, y San S ebas
tián , G u e ta ria , núm . 13.

O b je to : A m p liació n  de su subesta
ción transform ad o ra de O rm a iz te g u i, 
in sta lan d o  interrup tores autom áticos en 
la parte a 132 K V . .  equipo de in te rru p 
tores y desconeetadores en 33 V  , cua
dros de control, m edida y protección 
de todo el equipo con sus aparatos. Se 
in sta la rá n  dos condensadores síncronos 
de 7.500 K V A  , a 6.600 V .,  y dos trans
form adores de 9*500 K V A .  6,6/33 K V . ,  
con su equipo.

P a ra  esta am p liació n  se so lic ita  im 
portación de 16 descónectadores 132 K V .  
600 A ;  3 p a ra rra yo s de j 32 K V .  ; 1.450 
a is la d o re s; 3 interrup tores de 132 K V . ; 
10 ídem de 33 K V . ,  2 transform adores de 
tensión y 12 de intensidad para equipos 
de m edida ; 72 desconectadores I I I  33 K V .  
600 A ;  6 fusib les 200 M V A  ; p a ra 
rra yo s de 33 K V .  ; 10 paneles de 2 c ir 
cu itos ; 2 ídem  para s ín c ro n o s ; un b ra
zo de sincron ización ; un panel para ser
v ic io s  a u x ilia re s  y dos grupos para ca r
ga de b aterías.

Se hace público para que todos los 
in d u str ia le s  que se consideren afectados 
o estén en condiciones de su m in istra r  
el m ate ria l descrito , de procedencia na
c ional en lu g ar de su im portación, d i
r ija n  los escritos que estim en oportunos, 
por trip licad o  v debidam ente re integra
dos, a estn fW<>g; ( ió r d( In du*t,' ir ii ca.
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Me de Prim , núm. 35, dentro del plazo 
de diez días, a partir del de publica
ción de este anuncio.

San Sebastián, 29 do marzo de 1947, 
El ingeniero je fe , R afael L ata illad e

1.963— O.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
DE  G U I P U Z C O A

Ampliación de industria

Petici. nario : Unión C erra jera , S. A. 
Mondragón.

O bjeto de la am pliación : Aum entar 
la gom a de fabricación de tubos ais
lantes actual, que es de 9 y 11  mm. de 
diám etro, con la producción de» tubo de 
J 3»5 Y ^e mm. de diám etro.

Producción : En conjunto, no varía la 
actual, que es de 5.000 m etros <ic tubo.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afeclados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidam ente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas do esta Delegación de Indus
tria.

San Sebastián, 29 de marzo de 1947. 
El Ingeniero Je fe , Rafaei] Lataillade.

1.964—O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  G U I P U Z C O A

Ampliación de industria
P eticion ario : Don Francisco Zabale- 

ta Azurm endi.— Elgóibar.
Objeto de la amp.iación : Construcción 

de m aquinaria paia labrar madera y de 
m artillo de ballesta.

Produci ion anu.., : 60 tupis, 24 cepi
llos, 40 »*j s cnpiMadores, 25 sierras-cin
ta, 30 sierras circulares y seis m artillos 
ballesta,

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que 5e consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunas, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, «n las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Prim, 35.

San Sebastián. 7 de abri’ de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, R afael Lataillade.

1.966-O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  G U I P U Z C O A

Ampliación de industria

P eticion ario : Don Pablo Querejeta
U rrutia. ¡Mondragón.

Objeto de la ampliación : Fabricación 
de artículos de cerrajería.

Producción : L a  actual de aparatos 
eléctricos, proyecta aum entar con la 
de 1.000 candados tipo «Yale», y 4.000 
cerraduras para muebles, al año.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten 1os escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

San Sebastián, 7 de abril de 1947-— ^  
Ingeniera fefe. R afael Lataillade.

1 • O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  BADAJOZ

Nueva industria

Grupo  2.°, apartado b)

Peticionario : Don Germán Gómez C i
rujano.

Domicilio : Mérida.
L ugar de situación de la in d u stria : 

F inca Cubillana, término de iMérida.
O b je to : Instalación de cinCo kilóm e

tros de línea eléctrica, a 5.000 voltios, 
que enganche en la general de la C om 
pañía Sevillana de Electricidad,, llegue 
a la finca antes citada, donde se insta
larán dos casetas de iranstorm aciún y 
medida de 75 y 30 K V A ., a fin de 
utilizar la energía en las explotaciones 
de regadío de referida finca de Cubi
llana.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
primeras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Badajoz, 15 de abril de 1937-— El In
geniero Je fe . Ju an  Gómez M iralles.

1.968-O

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
D E  MALAGA

Ampliación de industria

P eticion ario : Lucas Herm anos, S. L .
D om icilio : M álaga, Estébanez Calde

rón, 29.
Objeto : Ampliar su actual fábrica de 

somiers metálicos con una sección desti
nada a la fabricación de muebles metá
licos, partiendo de m aterias no interve
nidas (tubos usados de hierro, proceden
tes de desguaces y tubos de aleaciones 
de zinc y aluminio).

L o  que se hace público para que los 
industriales interesados presenten los es
critos que estimen pertinentes en térmi
no de diez días, en dunlic; do ejem plar 
v debidamente reintegrados.

M álaga. 12 de abril de 1947.— El In- 
genh-ro Jefe , E lias L . de U llívarri.

1.Q69-O

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE  MALAGA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Manuel Montes Be
cerra .— B arriada de la Estación, Benao- 
ján .

Objeto de la ampliación : Instalación 
en su fábrica de aceite de oliva de una 
extractadora de aceite de orujo.

Producción : 50.000 kilos de aceite de 
orujo.

Em plazam iento: Benaoján.
Esta industria empleará m aquinaria y 

m aterias prima-s nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
pílazo de diez días, en las oficinas de eMa 
Delegación de Industria, avenida de 
Príes, núm. 3.

M álaga, 14 de abril de 1947.— E'l In- 
gr'Moro Tefe, E lias L . de U llívarri.

r .970-O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  M U R C I A  

N u e v a  i n d u s t r i a

P eticion ario : D on Antonio M artínez
M unuera, de Diputación P u lgara-L orca 
(M urcia).

Objeto de la m ism a: Instalación de 
una industria de molino aceitero, en Di
putación C azalla.

Producción : 960 kilogram os de aceite 
en jornada de trabajo de veinticuatro 
horas.

E sta  industria em pleará m aquinarla y  
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública e»ta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escrí- 

' los que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez d ías, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
O rcasitas, núm. i 

¡ M urcia, it; de abril de 1947.— El 
| geniero Jo íe , Fernando T arragó .

t-994— Q-________________  ‘

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
DE  M U R C I A  

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario : Don Pedro Ortiz Fernán

dez, de Arboleja (M urcia).
O bjeto de la m ¡sm a: Instalación de

un cinem atógrafo e-n dicha localidad.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

prim eras m aterias nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez d ía ,, en las oficinas de 
esta D elegación J e  Industria, plaza de 
O rcasitas, núm. 1

M urcia, 14 de abril de 1947.— E l í,p* 
geniero Je fe , Fernando T arragó .

i-993— O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
V O L T A ,  S . A .

Pago de cupones

En cum plim iento de las disposiciones 
'legales vigentes sobre reguiarizadón de 
cargas financieras, a partir del día 15  
de mayo próxim o los Bancos de V iz
caya, Español de Crédito e H ispano 
Am ericano de Valencia y  todas las de
más Sucursales y A gencias d© los m is
mos, pagarán 7,50 pesetas por cada uno 
de los cupones 30 y 32, de vencim ientos 
15 de m ayo de 1937 y 1938, respectiva
mente, y 5,625 pesetas por el cupón n iL 
mero 34, de vencimiento 15  de m ayo 
de J 939 (éste por lo qué se refiere al 
período de tiempo comprendido entre el 
15 de noviembre de 1938 y el 31 de 
marzo de 1939), relativos todos ellos 
a las obligaciones de esta  Sociedad, se
gunda emisión 1922, y  com o resto total 
correspondiente al im porte de los pre
citados cupones, cuyas otras m itades, 
también de idénticos importes pusíe- 
ron al cobro a  partir del 15 de m ayo 
d^ 1942.

Com oquiera que los referidos cupo
nes números 30, 32 y  34 se hallan en
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poder de esta Sociedad, por virtud de la 
iniciación del pago de la primera mitad 
del importe de aquéllos, se advierte a 
los señores obligacionistas que para na
cer efectivos ahora los saldos de Pe- 
setas 7,50 (cupones 30 y 32) y pese
tas 5,625 (cupón 34), deberán formalizar 
las facturas en idéntica forma a como 
lo efectuaron al cobrar las referidas pri
meras mitades, presentando aquéllas al 
cobro indefectiblemente en la misma 
entidad bancaria donde lo hicieron la 
primera vez, esto es, en los Bancos 
de Vizcaya, Español de Crédito e His
pano Americano de Valencia (Negocia
do de Títulos), cuyas entidades tienen 
ya las debidas instrucciones y antece
dentes para hacer efectivo el importe 
de los saldos cuyo pago ahora se 
anuncia.

Ello no obstante, los expresados Ban. 
eos y la Sociedad emisora aclararán a 
los señores obligacionistas cualquier duda 
respecto al particular,

G etafe, 15 de abril de .1947.— Secreta
ría  General,

3 -I4 5 -P -

P R O D U C T O R A  DE M E T A L ES PRE
CIOSOS, S. A.

Esta Sociedad celebrará la Junta ge
neral ordinaria de accionistas, para el 
examen y aprobación de la Memoria y 
balance correspondientes al ejercicio de 
I194Ó, el día 3 de mayo próximo, a las 
once y media de la mañana, en su do
micilio social, calle de Rodríguez Arias, 
número 1, Bilbao.— 1EI Consejo de Ad
ministración,

2.161-P.

COMPAÑIA AUX ILI AR  DE F ER R O
CARRILES, S. A.

Junta general extraordinaria
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración, se convoca a Junta general 
extraordinaria de señores accionistas, 
para el día 11 de mayo .próximo, a las* 
trece horas, en primera convocatoria, 
y a las trece y nu-dia ¡horas, en segun
da, en su domicilio social, fábrica de 
Beasaín (Guipúzcoa), para tratar sobre 
el siguiente orden del d ía:

1.° Aumento de capital.
2.0 Modificación de Estatutos.
Para la asistencia a dicha Junta son 

válidas las tarjetas expedidas para la 
Junta general ordinaria de accionistas 
convocada para las doce de la mañana 
del mismo día.

Madrid, 25 de abril de 1947— El Con
sejo de Administración.

2.146-P.

J U N T A  SINDICAL DE L  I L U S T R E  
C O L E G I O  DE AG ENTES DE CAM

BIO Y  BOLSA DE MADRID
Admisión de valores a  la c otización  

oficial

Esta Junta Sindical, en uso de las 
facultades que le confieren el Código 
de Comercio y los Reglamentos gene
ral de Bolsas e interior ¿ie la de Ma
drid, ha acordado:

«Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotiza
ción oficial de esta Bolsa de Comercio, 
2.000 acciones al portador, de 500 pe

setas nominales cada una, totalmente 
desembolsadas, números 6.001 al 8.000 
inclusive, que han sido emitidas y 
puertas en circulación por «Davur, So- 
ciedad Anónima», Productos Químicos 
y IFarmacéuticos».

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Madrid, 22 de abril de 1947.— El Se
cretario, Jesús Rodríguez y García Sal
mones.— V.° B ° :  El Síndico-Presidente, 
Eduardo de Aguiilar»

2.143— p.

POMPAS FUN EBRES,  S. A.

C onvocatorias

Por acuerdo del Concejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas para el día siete 
de mayo próximo, a 'las siete y media de 
la tarde, en el domicilio social, Arenal, 
número 4, para tratar de los asuntos a 
que se refieren los apartados primero, 
segundo y tercero del artículo 26 de 
los Estatutos. Si por falta de la repre
sentación estatutaria no pudiera céle- 
brarse la Junta en primera convocato
ria, se entiende hecha por este anun
cio una segunda para las siete y cua-

renta y cinco de la misma tarde y para 
tratar de idénticos apuntos.

La justificación del derecho de asis
tencia y obtención de las tarjetas de ad
misión podrá realizarse en las oficinas 
sociales en los días y horas hábiles, 
hasta el 6 de mayo, pudiéndose hacer el 
examen de libros, balance. Memoria y 
documentos prescritos en el artículo 25 
de los Estatutos en los mismos días y 
horas.

Madrid, 26 de abril de 1047.— Por el 
Consejo de Administración, el Secreta.-, 
rio. 2.194-P.

COMPAÑIA DE LOS FER R OC A
RRILES DE PEÑARROYA Y  

P U E R T O L L A N O
Madrid

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas de esta Compañía, que 
se celebrará en el domicilio social, calle 
de Allonso X I1, número 30, primero, 
el día 24 del próximo mes de mayo, a 
la> doce de su mañana, para deliberar 
sobre las materias contenidas en el ar
tículo 37 de los Estatutos sociales.

Madrid, 26 de abril de 1947.— Por e! 
Presidente del Consejo de Administra
ción, José Agudo, Consejero-Director.

2.142-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

C E U T A
Edicto

Don Joaquín Segovia de ia Mata, Juez 
municipal Letrado en funciones de 
Primera Instancia de Ceuta.
Hago saber: Que en providencia de 

este día, dictada en los autos ejecutivos 
que sigue en este Juzgado el Pro
curador don Salvador Ftssati Puente, 
en nombre de don Julio Azuara Mar
tín, contra don José Marta Delgado 
Linares, en reclamación de cuatrocien
tas un mil quinientas cincuenta pese
tas, intereses y costas, reducido hoy 
a la suma de doscientas cincuenta y 
seis mil cincuenta pesetas, por pago 
de parte de la reclamación, por el deu
dor, se sacan a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y término de 
ocho días, con rebaja del veinticinco 
por ciento, los bienes que se hallan en 
el depósito del puerto franco de esta 
ciudad, y consisten e n : Cuarenta ca
jas de aceite vitaminoso o aceite de 
pescado para pinturas, que contiene 
cada caja cuatro latas de diez kilos, 
peso bruto, en total mil seiscientos ki
los, valoradas en seiscientas cuarenta 
mil pesetas. Los bienes han sido em
bargados como de la propiedad del 
deudor señor Delgado «Linares y se ven
den para pagar al actor don Julio Azua
ra Martín las doscientas cincuenta y 
seis mil cincuenta pesetas a que ha 
quedado reducido el crédito, debiendo 
celebrarse el remate el día dieciséis de 
mayo próximo, a las doce horas.

1L0 que se hace público para conoci
miento de quienes quieran interesarse 
en la subasta, advirtiéndose que no se

admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del justiprecio y 
sin consignar previamente el diez por 
ciento, ail menos, del valor que sirve de 
tipo para |a subasta.

Dado en Ceuta a veintidós de abril 
de mil novecientos cuarenta y siete.—  
El Juez, Joaquín Segovia.— El Secre
tario (ilegible),

2.164— A. J.
REQUISITORIAS

Bajo apercibim iento de ser declarados re- 
beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les tija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juzgado o Tribunal que se señala 
se 'es cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bus, 
ca. captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de d icho Juez 
o  Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de E njuicia
m iento Civil

Juzgados Civiles
5.004

BARBER AN  PERN IA, José; de vein
ticinco años de edad, casado, hijo de 
Rafael y de Guadalupe, vecino que fué 
de Jerez de la Frontera, barrio Obrero, 
número 6, y cuyo actual paradero se 
ign ora; procesado en sumario 64 de 
1945, sobre hurto; comparecerá en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción de Jerez de la Frontera, pa
ra constituirse en prisión.

674
5.005

C A S T R IL L E JO  V IL LO R IA , Enri
que ; de veintiocho años, hijo de «Loren
zo y de Liria, natural de Magá (Palen- 
cia), cuyo último domicilio conocido fué 
en la calle de Murcia, 29, de Lérida ; 
procesado en sumario 72 de 1946, por 
robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Lérida, para constituirse en prisión.

*75


